
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
189/2022 
ACTOR: MUNICIPIO DE TEMPOAL, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE   
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente:  
 

Constancias Registro 
Escrito de Yesica Hernández Santos, persona titular de la Sindicatura 
Única del Municipio de Tempoal, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

019019 

 

Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil veintidós. 

Agréguese a los autos, el escrito de Yesica Hernández Santos, persona titular 

de la Sindicatura Única del Municipio de Tempoal, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

con la personalidad que tiene reconocida en autos, quien señala domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, dando cumplimiento al requerimiento 

realizado mediante proveído de veinticinco de octubre del año dos mil veintidós, por 

lo que se deja sin efectos el apercibimiento decretado en el mismo, ello de 

conformidad con el artículo 3051 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del 

numeral 12 de la referida ley. 

Notifíquese.  

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

AARH/PLPL  04 

 
1 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 1.La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.  
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/11/2022T17:43:44Z / 22/11/2022T11:43:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/11/2022T17:43:44Z / 22/11/2022T11:43:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5249706 
Datos estampillados AFBDA9822568476E480ED9CDAFBB3BE4661CB909D0E526175BB2B8A168C522E0 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/11/2022T16:56:14Z / 22/11/2022T10:56:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/11/2022T16:56:14Z / 22/11/2022T10:56:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5249443 
Datos estampillados D3D60D702E65A4BF0E0A315454EDFD8859712651704574773B2BA377F08B735A 

 

 
 
 
 
 




